
 

 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SICKETARIDE:O/40 

RESOLUCIÓN N° 

Is 	'.?ir:. 2019 	) 

4 5 6 

 

"Por medio de la cual 
uridad ejecutora 02 

En uso de las facultad 
de 2018 

Que mediante comuni 
06 de 2019, la Direct 
Presupuestal. 

Que de acuerdo con lo 

e efectúan modificaciones al interior del Presupuesto de Gastos de Inversión de la 
rección de Tránsito y Transporte - de la Secretaría Distrital de Movilidad, para la 

vigencia fiscal de 2019" . 

LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 
s legales conferidas en el artículo 1° del Decreto Distrital No 672 del 22 noviembre 

CONSIDERANDO: 
ación de la Secretaria Distrital de Hacienda número 2019EE213917 de diciembre 
a Distrital de Presupuesto emitió concepto favorable sobre el presente traslado 

antes expuesto se aprueban los movimientos presupuéstales propuestos, 

RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO Efectuar el siguiente Traslado Presupuestal al interior def presupuesto Gastos de 
Inversión de la unida ejecutora 02 —Dirección de Tránsito y Transporte de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, para la vigci  ia fiscal 2019 por valor de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS V TISEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS MCTE 

i ts  

($419. 926.974.00) 

CONTRACREDITO 

T
i

RITAL DE MOVILIDAD 
ORA 02 • DIRECCIÓN TRANSITO Y TRANSPORTE 

GASTOS 419.926.974.00 

NVERSIÓN 419.926.974.00 

419.926.974.00 bIRECTA 

Bogotá Mejor Para Todos 419.926.974.00 

Pilar Democracia Urbana 357.505.735.00 

Mejor movilidad para todos 357.505.735.00 

Implementación del plan maestro de movilidad 

para Bogotá 244.683.750.00 

y control de la demanda de transporte Testión 104.863,175.00 

Ileatones y bicicletas 409.376.00 
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Attatoia MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 	 4 5 6 
CACTARtMIE MÓVILIDAJ 

nr 2019 CONTINUACIÓN R SOLUCIÓN No ( 	) "POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚAN 
MODIFICACIONES AL INTERIOR DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN DE LA UNIDAD 
EJECUTORA 02 - IRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE - DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD PARA VIGENCIA FISCAL DE 2019" 

3-3-1-15-02-18-03394147 Transporte publico integrado y de calidad 

3-3-1-15-02-18-1004 Implementación del Plan Distrital de Seguridad Vial 

  

33.1.15.02.18-10041146 Seguridad y comportamientos para la movilidad 

3.3-1-15-07-42 
	

Transparencia, gestión pública y servicio a la ciudadanía 

3-3-1-15-07-42-0585 
	

Sistema distrital de información para la movilidad 

3-3-1-15-07-42-0585 188 Servicio a la ciudadanía para la movilidad 

SUMAN LOS CONTFIACREDITOS 

139.411.199.00 

112.821.985.00 

112.821.985.00 

62.421.239.00 

62.421.239.00 

62.421.239.00 

419.926.974.00 

CREDITOS 

113- SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
UNIDAD EJE UTORA 02 - DIRECCIÓN TRANSITO Y TRANSPORTE 

3 
	

GASTOS 

3-3 
	

INVERSIÓN 

3-3-1 
	

DIRECTA 

3-3-1-15 
	

Bogotá Mejor Para Todos 

3-3415-02 
	

Pilar Democracia Urbana 

3.3-1-15-02-18 
	

Mejor movilidad para todos 

3.3-1-15-02-18-6219 
	

Apoyo institucional en convenio con la Policía Nacional 

3-3-1-15-02-18-6219-146 Seguridad y comportamientos para la movilidad 

SUMAN LOS CREDITOS 
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419.926.974.00 

419.926.974.00 

419.926.974.00 

419.926.974.00 

419.926.974.00 

419.926.974.00 

419.926.974.00 

419.926.974.00 

419.926.974.00 

BOGOIA 
MEJOR 
PARA TODOS 



JUA
\

mis 
P O BOCAREJO SU 

Secretario Distrital de Movilid 

A C.. 

4 5 6 ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECREARI&DE MOVILIDAD 

OLUCIÓN No ( 	 ?n19) "POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚAN 
L INTERIOR DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN DE LA UNIDAD 
RECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE - DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
VIGENCIA FISCAL DE 2019" 

O: Emitir copias de la presente Resolución a la Secretaría de Hacienda y demás 

O: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

a los 	10 nw, 71119 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Aprobó: Jenny Leonardo V 
Sergio Eduardo M 

Revisó: Juieth Rojas Beta 
V'B° 	Juan Camilo Ro 
Proyectó: Nicol n'ararle Pa 
Consolidó. Geranio Parra S. 

quez Escobar - Subsecretario de Gestión de la Movilidad 
Jaez Jelmes Subsecretario de Pellica dklovilidad .5,,t(sg,t) 
urt - Jefe Oficina Asesora de Planeachn 

Granados - Sutdir 	Financiero gr--  
da-Profesional OA 
Profesional especia 

CONTINUACIÓN RE 
MODIFICACIONES 
EJECUTORA 02 
MOVILIDAD PARA 

ARTICULO SEGUN 
oficinas competente 

ARTICULO TERCE 

Dada en Bogotá D. 
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